
¿Las bolsas de basura se podrán seguir utilizando en
julio por nueva prohibición?

Con la prohibición de plásticos de un solo uso que entra en vigencia este 7 de julio,

existen dudas sobre qué productos podrán seguirse utilizando. La normativa contempla

algunas excepciones.
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Este domingo, 7 de julio, empieza la primera fase de la prohibición de los plásticos

de un solo uso en Colombia, dentro de la que se encuentran ocho productos que

dejarán de ser comercializados.

Vínculos relacionados

El plan, que está contemplado en ley 2232 de 2022 y reglamentado por la

resolución 0803 de 2024, establece una transición para que dejen de usarse

productos de este tipo que están diseñados para usarse una sola vez.

Los ocho productos que estarán prohibidos desde este domingo serán las bolsas

plásticas de los supermercados y de lavanderías, los pitillos, los mezcladores

y los soportes para las bombas de in�ar y para los copos de algodón.

Las empresas dedicadas a la producción de estos deberán retirarlos de

circulación y plantear alternativas que cumplan con parámetros de sostenibilidad

y reciclaje de materiales para comercializar sustitutos de estos.

Sin embargo, hay algunos productos que están exceptuados por parte de la

regulación, principalmente porque aún no existen en el mercado alternativo que

remplacen su función.

Uno de esos ejemplos son las bolsas de plástico que se utilizan para la recolección

de basura en los hogares y que, según la normativa del servicio público de aseo,

tiene colores correspondientes al tipo de residuos que allí se almacenan, teniendo

en cuenta si son reciclables, orgánicos, desechables, entre otros.

Por lo tanto, las bolsas plásticas podrán seguirse comercializando. Algo similar

ocurre con los rollos de bolsas que se utilizan para recoger las heces de mascotas
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ocurre con los rollos de bolsas que se utilizan para recoger las heces de mascotas,

aunque hay empresas que ya trabajan en el desarrollo de alternativas

biodegradables.

Otros productos que estarán excluidos de la prohibición son los que se utilizan

para el tratamiento de residuos peligrosos, como los desechos en hospitales, o

aquellos que se utilizan como empaque para medicamentos. La razón es que,

como en los otros casos, se considera que aún no hay un sustituto en el mercado

que cumpla la misma función.

� 📄 ¿Quieres conocer las últimas noticias sobre el ambiente? Te invitamos a

verlas en El Espectador. 🐝�

Gracias por consultar nuestro contenido y con�ar en el periodismo de

El Espectador. Prueba este plan de información.

Recomendado

Plan Básico
Suscripción digital por un mes

$10.500 COP

Suscríbete

Acceso permanente a elespectador.com, eventos y

contenidos exclusivos, newsle�ers, podcasts y

descuentos en libros

Por Redacción Ambiente

Temas recomendados:

Síguenos en Google Noticias

Noticias hoy Noticias hoy Colombia Ambiente Plástico Plásticos de un solo uso Min�

https://www.elespectador.com/ambiente/
javascript:void(0)
https://www.elespectador.com/autores/Redacci%C3%B3n%20Medio%20Ambiente/
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLmJgQswioz8Ag?oc=3&amp;ceid=CO:es-419&amp;hl=es-419&amp;gl=CO
https://www.elespectador.com/tags/noticias-hoy/
https://www.elespectador.com/tags/noticias-hoy-colombia/
https://www.elespectador.com/tags/ambiente/
https://www.elespectador.com/tags/plastico/
https://www.elespectador.com/tags/plasticos-de-un-solo-uso/
https://www.elespectador.com/tags/ministerio-de-ambiente/

